
referida Cartera de Estado para la suscripc ion de netos como el presente, l nstirucíón 
que en lo sucesivo del presente docurneruo privado me denornlriaré "EL 

MINISTERIO" o "EL CONTRATANTE" y JOSE EDGARDO HERNANDEZ PINEDA, 

de edad, clcl domicilio de 

departamento ele  portador del Documento Único de ldenudacl número 

y Número ele 

Identificación Tributaria  

 actuando en rm calidad de Titular de la 

Empresa Comercial denominada MEGA FOODS DE EL SALVADOR, con número de 

Renovación de Matricula de Empresa d  

. quien en el 

transcurso del presente instrumento me denominaré "El CONTRATISTA" y en el 

carácter dicho, MANIFESTAMOS: Que hemos ncorrludo otorgar el presente Contrato 

de Suministro. de cunfcrrnidud a la Ley de Adquisiciones \ Contrataciones de la 

Aclministraciün Pública (LACAP) y su Rcglarncnt o, In Solicitud de Cotización número 

GERENTE ADMINISTRATIVA INSTITUCIONAL, y designada por el Titular de la 

Nosotros: MIRNA GUADALUPE CASTANEDA, de celad, 

del dorrucrho de  Departamento ele 

portadora de nn Documento Único de Identidad número 

v número de 

ldentificac.rón Tributaria 

act.unndo en nombre y represcru nción del 

Estado y Gobierno de El Salvador. en el Ramo de Obras Públicas, Transporte ) de 

Vivienda y Desarrollo Urbano, con número de Idcntificacion Tributaria 

en mi calidad de 

CONTRATO DE SUMINISTRO No. 93/2017 

LIBRE GESTIÓN No. 185/2017 

"SUMINISTRO DE PAPEL HIGIÉNICO TIPO JUMBO ROLL Y PAPEL TOALLA 

PARA EL MOPTVDU" 
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., 

incluido el Impuesto a Ju Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de 

Servicios, mediante pagos parciales que resulten de las ordenes de suministro que se 

hubieren emitido. amparadas a este contrato, hasta por el valor especificado en el 

contrato. "EL MINISTERIO" pagará dentro ele los sesenta (60) u excepción ele la Mic:rn 

y Pequeña empresa a la cual se le pagara en un plazo no mayor a treinta (30) días 

según la Lcv de Fomento. Protección \' Desarrollo de la Micro y Pequeña Ernpre sa 

posterior a la recepción ele la documentación a cobro, y siempre que la 

documentación presentada esté de acuerdo con los requerimientos cstublccidos, 

contra presentación del comprobante de Crédito Fiscal o ele IB Fnct ura de 

SEGUNDA: PRECIO Y FORMA DE PAGO. 81 Ministerio pagará a el cornratista. a 

través de la C1crcnc:ín Financiera Institucional, la cantidad de hasta TRES MIL 

OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES DÓLARES CON CUARENTA Y NUEVE 

CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $3,843.49), 

1()1) 

Ul'UDAD 

D& 
MEDIDA 
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CANTIDAD MARCA ESPECI FICACIONDEL PRODUCTO 

condiciones Ocucrulcs del Suministro y de conformidad al detalle siguiente: 

ele In cual se genera este Contrato: 

y a la Publicación ele Resultados ele Adjudicación en el sitio electrónico ele compras 

públicas COMPRJ\SJ\L.GOB.SV, ele fecha 23 ele mayo del 2017, las aclaraciones y 

adcndas emitidas si las hubiere y la oferta técnica económica, de conformidad a las 

cláusulas siguientes: PRIMERA: OBJETO DEL CONTl_lATO. El contratista se 

compromete él proporcionar al Ministerio el "SUMINISTRO DE PAPEL IDGIENICO 

TIPO JUMBO ROLL Y PAPEL TOALLA PARA EL MOPTVDU", de conformidad a las 
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Consumidor Final correspondiente. El adrninistrndor del contrruo emitirá acta de 

recepción firmada por um bus partos, en la cual huru corrstru: que recibe ya sea 

parcial o lolnl el suministro a entera satisfuccióu. la cual será anexada a la factura. 

Asimismo queda expresamente advert ido que: dentro del monto señalado 

arucriorrneruc csrá incluido el valor del Servicio objeto del presente Contrato y en 

general la totnlidad de los costos en que incurriere "81. CONTRATISTA" para el 

cumplimiento del mismo. TERCERA: LUGAA DE ENTREGA. El contratista entregará 

el suministro en las oficinas del M<JlYfVDU, ubicarlo en Plantel La Lechuza, Alameda 

Manuel l~nriqu(• Arnujo, Kilómetro Cinco y Medio, Carretera a Santa Teda, Frente al 

gsl ndo Mayor, Sn n Salvador: la en t rcgn del suministro se lwr{1 ele mancrn pardal con 

base H las órdenes ele suministre emitidas por el administruclor clcl contrato. Pé.lt'a el 

curnpliruiunto del preseruc ccntrnto, el Cunt rnt istn cm regará en calidad de comodato 

los siguientes bienes muebles: u) :w Duepeneadore« ele f><1¡1el Hiqiénico. /1) 30 

Dt~¡)(msodorr•s de l'CIJ'<'I toa/la. Las cntrcgns del producto será 1:11 un plazo ele tres 

chas húbilcs máximo después de recibida In 01dt•11 de suministro, slcudo este el limite 

ele t iempo requerido. CUARTA: PLAZO DEL CONTRATO. L~I plazo del presente 

contrato serú él partir de la lecha que se establezca en In Orden de Inicio, en la cual 

se establecerá Ja fecha en que el contrarista deberá hacer In entrega del suministro 

requerido hasrn t•I rrciutn y uno ch: diciembre ele dos mil dlccisicie. QUINTA: 

FINANCIAMIENTO. El importe de este Contrato será financiado <1 cargo ele recursos 

del Fondo ele Actividades Especiales (FAEI, ele conformidad a la dlsponibilldad 

pres u pucsturia con corrcla t ivo n limero doscicn 1 os scten l n y u 110 ele fecha el icci n ucve 

ele mayo del dos mil diccislctc, agrcgadn al e-xpedreute administ rativo. No obstante lo 

señalado y siempre que mediare Ju correspondiente Resolución Razonada ele 

Modificación a este contrato, firmada por el Titular del Ministerio podrá variarse el 

Iinnnc-inrnient o señalado con cargo a cualquier otro Fondo autorizudo. SEXTA: 

CESIÓN. Queda expresamente prohibido al contratista traspasar o ceder a cualquier 

titulo los derechos y obligaciones que emanan del presente Contrato. La trasgresión 

de esta dispostcion dará lugar a la caducidad del Contrato, procediéndose además n 

hacer efectiva IH Gnrnm.ia de Cumplimiento ele Contrato. SÉPTIMA: 
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INCUMPLIMIENTO. Cuando el com rtu istn lncurricsc en mora en el cumplimiento ele 

sus obligaciones cont ract ualcs por e:iwms imputables ni mismo, podrá declararse In 

caducidad del Coutrru o o imponer el pngo ele una multa, tocio ele conformidad al 

Artículo 85 ele la Ley ele Adquisiciones y Contrutaciones de la Administración Pública. 

En este caso, El Ministerio emií irá mcdianu: Resolución Razonada la cuanua ele la 

multa a pagar, la cual dcbcrú hncer cfcct ivn el contrrulsta en In Dirección Gencrnl de 

Tcsorcria cid Ministerio ele l lncicnclu y presentar el comprobante ele pago, en In 

Gerencia de Adqu isicione» y Cotu rutnciouex lnstitucionul cid Ministerio, paru tocio 

electo lcgul, debiendo presentar tnmhiéu una copia del l~CC'iho de Ingreso a los 

Administrndorcs cid Cont rnto. El Contrato no poclrá liquidarse en caso de C(lH' hnya 

multas pendientes ele pago. El incu mplimicuto o deficiencia totul o parcial cid 

suminisrro, durante el plazo lijado, dará lugar n que el Ministerio, resuelva ciar por 

caducado el Contrato, c11 tal cuso se realizarán los trámites pum hacer electiva la 

Garantía ele Cumplimiento de Contrato y SC' informará a la UNAC para tocio electo 

kgal. OCTAVA: MODIFICACIÓN Y PRORROGA. De común acuerdo el presente 

Contrtuo podrá ser prorrogado en su plazo o modificado ele conformidad a lo 

estublecido c11 los artículos 83, 83~A. 86 y Y2 de la Ley ele Adquisiciones y 

Contrataciones de In Administración Pública, atendiendo a las prohibiciones del 

urt iculo 8.1 13 cid citado cuerpo legal. En tules casos, el Ministerio emitirá In 

correspondiente Resolución Razonada ele Modificación o prúrrogn cumpliendo con el 

procedimiento administrativo. y el Contratista en su caso deberá modificar o amplinr 

los plazos y montos ele las garnnt ins correspondientes. La Modificar iva será firmada 

por <:I Com rntnnte y el corurntistn y se· tr-nrlrá por incorporada ni Contrato. Las 

purtux ;.wucrclan que en los casos ele modificación o prorrog<i. deberá ele gestionarse 

previo al vencimiento del contrato y ele conformidad a los procedimientos 

establecidos en los arucu los 75, 76 y 83 del l<cglarnc11to ele In referida Ley. NOVENA: 

GARANTÍA. Para garn11tiznr <:I cumplimiento del presento Contrnt o, el Coru raristn 

deberá otorgur a favor dul Estudo y Gohicruo de El Salvador en el Hamo ele Obras 

Públicas, Trnnsporu- y de Vivienda y Dcsarrullo Urba110 y presentar en la Gerencia ele 

Adquisiciones y Cunt ru taciunus In st it uciouul, la gurunt in siguiente: Gnranti:i de 
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establece que el Ministerio deberá formular los reclamos corrcspondicmcs al 

acaecimiento ele cualquier hecho relacionado con la responsabilidad cid corurntistn 

respecto del objeto del presente Contrato, durante t•l periodo de ejecución del mismo 

y durante el plazo de vigencia ele IR Garant in DÉCIMA TERCERA: PLAZO PARA 

CUMPLIR A SATISFACCIÓN. En el cnso de la clausula que antecede o si en Ja 

recepción del Suministro udquirido, se comprobaren defectos en el producto, el 

contratista dispondrá clcl plazo que le establezca el administrador de contrato 

mediante el Actu de Recepción Fiuul del servicio y excederá e11 scscntn dius 

calendario del plazo del Contrato, o cualquiera de sus prorrogas en su caso, y su 

monto será el equivalente al DIEZ PO[~ Clf~NTO ( 101Y,1) del monto lota! conrrat ndo. Se 

admitirán como gararuíns: Pagnrcs, Gara nt ias Bancarias o Fianzas emitidas por 

Instituciones Bnncnrins, Compnñias Aseguradoras o Afinnzudurns autorlzadus por la 

Supuriutcudencin del Sistema Finauciero ele El Salvador y de Sociedades de 

garnntias reciprocas según las establecidas en In Ley ele Garautias Reciprocas ele la 

Micro, Pequeña y Mcclinnn Empresa Rural y Urbana. CLÁUSULA DECIMA: 

CESACIÓN DEL CONTRATO. Los efectos del conl rato cesaran por la expiración del 

plazo ele entrega pucu«lu y por el incumplimiento de de las oblignciunes 

contraer ualcs, tocio sin perjuicio de las rcspousabilidndes ele los mismos. Las 

obligaciones coritractunlcs n cnruo cid contrut ista se entenderán cumplidas cuando 

este las hnyu rcalizndo snt isfuctorinmunte de conformidad :i lns cspecificnciones, 

términos y condiciones del cunt rato y demás documentos e ontractualcs. seguida del 

acto ele recepción dcfiuit iva. DÉCIMA PRIME_~: EXTINCIÓN. l~l prcsunte Cont ruto 

se extinguirá por lns causales siguientes: i) Por caducidad del mismo declurnda por el 

Ministcrlo: ii} por mu l 110 acuerdo escrito cutre las partes cont ratuntes: iii] poi la 

revocación, iv) Por el cumpfimieru o del mismo en los términos estipulados a 

satisfacción del Ministerio. DECIMA SEGUNDA: PL.AZQ DE RECLAMOS. 8(• 

Cumplimiento de Conlrulu, dentro de Jos QUI Ncg ( 15) dias hábiles siguientes a la 

fecha de recepción ele In corruspondicnrc Orden de Inicio, emitido por el 
Administrador del Contrato. Ln vigencia de cstn Gnrarn iu serú a partir de la firma del 

cout rato, hastu que d Ministerio rccibu n entera sutisfuvción el servicio contratado, 
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articulo 1 fiO de In LACAP, parn determinar el comctimicnlo o no durnnu- In qe<. ución 

cid coniruto ele In conducru 1 ipificndn <orno causal ele inhabilltución en el nrticulo 

158 Romano V literal b] de la LACJ\P relativa n lo invocación de hechos Ial sus para 

obtener la adjudicación ele In cont rnración. 8<' cru cnderá por comprobado el 

incumplimiento a la normnt iva por parte ele lo Dirección Gcncrnl de Inspección de 

Trabajo, si durante el trámite ele rcinspix-ción se detcrrninn que hubo su hsunucióu 

se deberá tramitar el procedimiento sancionatorio que dispone el trabajadora, 

entro las pnrtcs cont rnt arues durante lu <ticcución del Contrato, se someterá :1 las 

sigui<·nt<·s Iormns ele solución: a) Arreglo directo: con intervención ch· sus 

rcprescntuutcs y clelcguclns cspeciulruente acreditados. dejando con sumcia escrita en 

neta de los puntos coutrovei t iclos y de las soluciones en xu <:asn; v b] Si Intentado el 

arreglo directo no se resolvieren las diferencias o conflictos y ast se detcrruinnre en el 

neta que le pone l<":r111i110 ti cstn forma ele solución ele conflictos, se someterá a los 

uihuualcs coruuries. Las partes courruuuucs expresamente rcuuucirunos ni Arbitraje 

como medio alterno de solución ele conflictos. DÉCIMA_ UINTA: LEGISLACIÓN 

APLICABLE. El presente Coutrnto eslan\ regulado por In Ley de Arlqulsicloucs y 
Contrnt acioncs de la Administración Pública, su Rcgln111e11to y subsidinrinrucntc por 

el Derecho Común. CLAUSULA DECIMA SEXTA: PROHIBICIÓN DE 

CONTRATACIÓN J?E MANO DE OBRA INFANTIL. 8i durante In ejecución del 

coní rato se: comprobare por In Dirección Gcncrnl ele Inspección de Trabajo del 

Minisu-rio de Trabajo y Previsión Social. incumplimiento por parte cid contrní ista a In 

normutivu que prohibe el trabajo infantil y ele protección a la persona adolescente 

después de notificado para la reposición del suministro, cuando: 1) el suministro 

presentare algún problema relacionado con tu calidad o estos resultaren eun daúo, 

deterioro o defecto y 2) El Ministerio señalare su inconformidad con el suministro 

recepciouudo, clcnt ro ele los criterios y parámetros estnblecidos en los Términos de 

Libre' Gestión relacionados. Si <'I Contratlsra no subsanare en dicho plazo. los 

defectos comprobados, se tendrá por incumplido el Contrato, procederá In imposición 

ele sanciones, y se hará efectiva la Garantía ele Cumplimiento de Contrnto. DÉCIMA 

CUARTA: SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. Tocia diferencia o conflicto que surgiere 
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ejecución ele este Contrato, seran válidas y tenclrán efecto a partir de su recepción 

pnrre integral del presente Cont ratu y se mtcrprvturán c11 forma conju utn los 

siguientes documentos: a) In Solicit ud ele Cotizncion numero BS n·ro cero cero dento 

cuatro-dos mil diecisiete; h) l.ns Adundux y Aclaruciones si lus hublcrun: e) La < >ícrtn 

Técnica y Económica y los docu mcntus adjuntos prcscuuulos con l<t misuui: el) 

Publicación ele Resultados de Adjudicucrón Parcial en el sitio electrónico de compras 

públicas COMPRASAL.CiUB.SV. ele fecha 23 de mayo del 2017; e) Las Gararu ias: 1) La 

Orden ele Inicio: g) Las Órdenes ele Suministro; y h] Otros documentos que emanaren 

del presente Contrato. Estos documentos forman parle integral del Contrate y lo 

plasmado en ellos es de estricto cumplimiento para las partes cont ratrmtcs. En caso 

de discrepancia entre los documentos antes mencionados y el Contrato, prevalecerá 

ést«, VIGESIMA: NOTIFICACIONES. Tocias las norificaciones referentes a la 

contratun tcs, scñnlumos como dornicilio l~sp<'dal el de t:Sl<1 ciudad, n la competencia 

ele cuyos tribunales nos sometemos expresamente. El Contrutlstu en cuso de noción 

judicinl en su contra acepta que seu dcposirariu <le los bienes que se le ernbnrgarcn 

la persona que el Ministerio designe, n quien releva de la obligación ele rendir fianza y 

cuernas, comprometiéndose n pagar los gastos ocnsionnclos, inclusive los personales, 

aunque 110 hubiere condcnnción en costas. DÉCl_J.VIA OCTAVA: ADMINISTRADOR 

DEL CONTRATQ. Por Acuerdo l~jccu tivo número Ciento Ochenta y Nueve, de fecha 

dos ele marzo del dos mil diccisérs, el Tit ular nombro en un solo Acuerdo para la 

Administración de conrratos u órdenes ele compra, que resulten de los procesos de 

Libre Gestión, cuyos montos S(' han inferiores ~· veinte (201 salarios mínimos, al señor 

Wnlf cr Danilo Mcnrlez, quien aci ualmentc se desempeña como Técnico de In 

Gerencia Administrativa Institucional de esta Sccrclnria ele Estado, pnrn que realice 

la uchuinisu'ación clcl con 1 ra to, y ten el rú las íucu liudes que le confiere el art icu lo 8'.2 

Bis de In Ley de Adquisiciones y Cont.rntrtcionca de la Administración Púhlicn y 7•1 de 

su Reglamento. DÉCIMA NOVENA: DOCUM~NTOS CONTRACTUALES. Forman 

por haber cometido una infracción, o por el contrario si se remitiere a procedimiento 

sancionatorio, y en este último caso deberá finalizar el procedimiento para conocer la 

rusnlución finnl". DÉCIMA SEPTIMA: DOMICILIO CONTRACTU~. Ambos 
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mil diecisiete. A111c mi, MAYRA EDINORA ESCOBAR MOLINA, , cid clomiciliu 

ele  dcparturncnto ele comparece: por unn pnrrc In señora 

MIRNA GUADALUPE CASTANEDA, de ele eclnd , 

 del domicilio de  Dcpart amento de  

r~n 

INSTITUCIONA 
"EL MINISTERIO'' 

solamente cuando sean hechas poi escrito u las direcciones que las partes 

contratamos han señalado, nsr: El Ministerio c.·11 Alameda Manuel Enrique Aruujo, 

Kilómetro Cinco y Medio, Carretera ¡1 Sanu: Tecla, Plantel La Lechuza. Frente al 

Estado Mayor, S:-111 Salvador y el coru rru ist a en sus oficinas sil undns en: 

 Tanto EL MINISTl~Hl< > corno f~L Ct JNTl~ATJSTA podemos cambiar nucst rn 

dirección, quedando obligados a 1101 ificnrlo cu un plazo 110 mayor ele cinco (51 días 

calcndnrlo posterior a dicho cambio; mientras tanto t•I domicilio señalado o t'l último 

notificarlo, será válido para los efectos legales, /\si nos expresamos los 

corn pn recicn l es, qu iénes en l erados y conscicn tes ele los t érm i nos y di:cl os legales clcl 

presente Cont rato poi' convenir usi u Jos intereses de nuestros representados, 

ratificamos su contenido y lo firmnrnos, en la ciudad ele San Salvador, a los veintiséis 

clins del mes de muyo del nño dos mil dkx-isietc. 

....::::: - UNÁMONOS PARA CRECER 
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 a quien conozco e identifico con su Documento Único de ldcntié r1 

y 

número de Identificación Tributaria  

actuando en norn bre 

Representución del Estado) Gobic1110 ele El Salvador, en el Ramo ele Obras Públicas, 

Transpoi le y de Vivienda y Desarrollo Urbano, con número ele lclcnt ificación 

Tributaria en 

su calidnd de Gerente Administrativo lnsrituclonak y Designada por t•I Titular ele esta 

Cartera ele· Estado para suscribir Jos cont ratos ele libre gestión; personerra que doy Ie 

ele ser legitima y suficiente por haber tenido a la vista la siguiente docurnunración: n) 

Acuerdo l~jccutivo numero cero veintiuno de fecha catorce de enero de dos mil 

catorce, emitido en el Ramo de Obras Publicas Transporte y de Vivienda y Desarrollo 

Urbano, en el cual consta el nombramiento de la compareciente ron el cargo de 

Gerente Administrativo del Ministerio; b] Acuerdo número trescientos trcint a y siete 

ele fecha diecinueve de junio de dos rnil catorce, del que consta que se nu torizó al 

compareciente para que ch' manera especial en las áreas de su competencia pueda 

cmit ir lns adjudicaciones 'suscribir las ú1dt>1ws de compra, cunt rntus o resoluciones 

generados en procesos de Liln e Gest ión, ele· adquisición de blencs, servicios · oh ras 

relativos a las necesidades ordinarias de cada área ele su compctcncin, husta el 

monto máximo ele In t.ibre t 1cstinn, asi como firrnar las resoluciones razonadas en los 

casos que corresponda: lnst ii ución que en lo sucesivo se: denominará "EL 

MINISTERIO" o ''EL CONTRATANTE"; y por otra parte el señor JOSE EDGARDO 

HERNANDEZ PINEDA, de celad, 

del domicilio de  departamento ele ; portador 

del Documento Único de Identidad numero c

y Número ele ldenrificación Tributaria 

: actuando en mi calidad ele Titular ele la Empresa Comercial denominada 

MEGA FOODS DE EL SALVADOR, con número ele· Rl .. novación de Matricula ele 

Empresa 

- - 
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lmpucsto u la Trau sfer encia de Bienes Muebles y a lo Prestación ele Servicios, 

mediante pagos parciales que resulten ele las órdenes ele suministro que se hubieren 

emitido, ampnradns a este contrato, hasta poi' el valor especificado en el cont ralo. 

"EL MINISTEl~IO" pagará dentro de los sesenta (60) a excepción de la Micro y 

Pequeña empresa él la cual se le pagara en un plazo no mayor a treinta (30) dius 

según la Ley ele Fomento, Protección y Desarrollo de la Micro y Pequeña Empresa 

posterior a la recepción ele la documentación a cobro, y siempre que la 

clocu mcntación presentada esté de acuerdo con los requerimientos esmblccidos, 

contra presentación clcl comprobante ele Crédito Fjxcal o ele 1~1 Factura de 

Consumidor Final correspondiente ... " y El plazo del referido contrato será a partir efe 

In fecha que se establezca en la Orden ele Inicio, en la cual se establecerá la fecha en 

quo el conrrutistu deberá hacer la entrega del suministro requerido hasta el treinta y 
uno de diciembre de dos mil diecisiete; y el contratista entregará los bienes 

relncíonados en la cláusula primera, en el lugar y plazo señalado en la cláusula 

tercera y cuartn rcspcctivarncntc, lo cual se le indicará en In Orden ele Inicio, que 

firmnrá y scllru'á d Administrador del Contn1to. Las partes ratifican las demás 

cláusulus a lus que se obligan. Yo la suscrita Noraria DOY FE: Que las firmas que 

aparecen ni pie del referido Cont.rnto , son AUTENTICAS por haberlas reconocido unte 

mi los compareciontes en el carácter y personería indicados, quienes además 

cláusula pruuera cid mismo. El Ministerio por su parte, se ha comprometido a pagar 

n El Cuntrru istu ch: acuerdo :1 la cláusulu segunda "la cantidad de hasta TRES MIL 

OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES DÓLARES CON CUARENTA Y NUEVE 

CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, incluido el 

c ; que en el transcurso de este documento me 

denominaré "EL CONTRATISTA" y ME DICEN: I) Que con el objeto de darle valor ele 

documento público me presentan el Contrato que antecede suscrito este mismo día, 

11) Que reconocen como suyas las firmas puestas al pie del mismo en el orden y 

carácter con que comparecen. En dicho Contrato. el contratista se ha comprometido 

a proporcionar al Ministerio el suministro ele SUMINISTRO DE PAPEL HIGIENICO 

TIPO JUMBO ROLL Y PAPEL TOALLA PARA EL MOPTVDU", relacionado en la 

EL SALVADOR 
UNAtaONOS PARA CRECER 

. ,. .. 
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aceptaron en nombre y representación ele "El Ministerio" y de "El Contratista", los 

derechos y las obligaciones correlativas que han contraído. As1 se expresaron los 

comparecientes a quienes explique los efectos legales de la presente Acta Notarial que 

consta en dos hojas: y después de habérselas leído intcgrarnente, en un solo neto, 

manifiestan su conformidad. ratifican su contenido y firmarnos. DOY FE.- 

- --- - 
EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECER 
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